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RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PÚBLICO 
 

 

SENADO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

O R D E N   D E L   D Í A     
 

Para la sesión plenaria del día martes 21 de marzo de 2017 
 

Hora: 3:00 p.m. 
 

I 
LLAMADO A LISTA 

 

II 
ANUNCIO DE PROYECTOS 

 

III 
CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS NÚMEROS: 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 
29, 30, 31, 32, 33, 34, 36, 37, 40, 41 Y 42 CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES 
ORDINARIAS DE LOS DIAS: 03, 04, 05, 11, 18, 19, 25, 26 Y 27 DE OCTUBRE, 01, 02, 08, 
09, 15, 16, 17, 24, 29 Y 30 DE NOVIEMBRE DE 2016 Y SESIONES EXTRAORDINARIAS DE 
LAS ACTAS NÚMEROS: 55, 56, 57, 58, 01, 02 Y 03 CORRESPONDIENTES A LOS DIAS: 
27 Y 28 DE DICIEMBRE DE 2016, 07, 08, 13, 14 Y 21 DE FEBRERO DE 2017 PUBLICADA 
EN LA GACETA DEL CONGRESO NÚMEROS: 024, 040, 025, 026, 042, 043, 044, 045, 023, 
088, 117, 118, 119, 089, 090, 120, 053, 091, 054, 112, 113, 114, 041, 115, 116 DE 2017. 

 
IV 

 CITACIÓN A LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO Y 
ALTOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO 

 

 

Al señor Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor AURELIO IRRAGORRI 
VALENCIA, Director de Planeación Nacional, doctor SIMON GAVIRIA MUÑOZ, 

Directora del Departamento para la Prosperidad Social, doctora TATYANA OROZCO 
DE LA CRUZ y Directora del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, doctora 

CRISTINA PLAZAS MICHELSEN 
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CITACION A LOS SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO Y ALTOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO 

 

Al señor Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, doctor AURELIO IRRAGORRI VALENCIA; Director de 

Planeación Nacional, doctor SIMON GAVIRIA MUÑOZ; Directora del Departamento para la Prosperidad Social, 

doctora TATYANA OROZCO DE LA CRUZ, y Directora del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, doctora 

CRISTINA PLAZAS MICHELSEN. 

 
CUESTIONARIO DEBATE SOBRE AVANCES DE LA LUCHA CONTRA LA POBREZA, EL HAMBRE Y LA INEQUIDAD SOCIAL  

 

Cítese al Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, Director de Planeación Nacional, Directora del 

Departamento para la Prosperidad Social y Directora del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para 

que respondan el cuestionario anexo sobre cómo avanza la estrategia de lucha contra la pobreza, el hambre 

y la inequidad social. 

 

Invítese a los representantes o delegados del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD, la 

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura – FAO, el Programa Mundial de 

Alimentos – PMA, y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, para que intervengan durante la sesión 

de la Plenaria del Senado de la República el día y la hora que se determine el debate, y presenten las 

conclusiones de sus estudios y análisis sobre los temas de pobreza, hambre y equidad en Colombia; cómo 

se afectan  los grupos sociales y poblacionales; y cuáles han sido, desde su perspectiva, los resultados de 

las políticas públicas adoptadas por el gobierno nacional en estas materias. 
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Con fundamento en lo consagrado en el artículo 264 de la Ley 5 de 1992, sírvase citar al Ministro de 

Agricultura y Desarrollo Rural, al Director de Planeación Nacional, a la Directora del Departamento para la 

Prosperidad Social y a la Directora del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, para que en la sesión de 

la plenaria del Senado de la República, en la fecha y la hora que se establezca el debate de control político, 

se sirvan responder los siguientes cuestionarios en lo referente a sus carteras o departamentos: 

 

CUESTIONARIOS 
 

CUESTIONARIO PARA EL MINISTRO DE AGRICULTURA 
 

En el marco de las políticas, programas y proyectos implementados por el gobierno colombiano para 

combatir la pobreza, el hambre y la iniquidad: 

 

1. ¿Cuál es la información base que tiene el Ministerio de Agricultura con respecto a los niveles de pobreza 

y hambre en el sector rural?. 

 

2. ¿Cuáles son los grupos poblacionales más afectados por la pobreza y el hambre rural?. 

 

3. ¿Qué impactos tiene en los indicadores de pobreza y hambre el conflicto armado en las zonas rurales?. 

 

4. ¿Cuál es la realidad de la desnutrición entre la población campesina, especialmente entre los niños 

menores de 6 años?. 

 

5. ¿Cuál es la política nacional de seguridad alimentaria para la población rural de Colombia?. 

 

CUESTIONARIO AL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN 
 

En el marco de las políticas, programas y proyectos implementados por el gobierno colombiano para 

combatir la pobreza y el hambre: 

 

1. ¿Cuál fue el resultado obtenido por el gobierno nacional durante el periodo 2010 – 2016 en la lucha 

contra la pobreza y contra el hambre y con qué metodología se hicieron las mediciones?. 

 

2. ¿Cuál es la razón para que Colombia sea uno de los países más desiguales del mundo? ¿Qué plan pondrá 

en marcha el gobierno para mejorar la redistribución efectiva de la riqueza entre los colombianos? ¿Qué 

meta espera alcanzar?. 

 

3. ¿Cuál es el mapa de la pobreza en Colombia?. 

 

4. ¿Qué está pensando Colombia en el marco de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (Agenda 2030) para 

continuar la lucha contra la pobreza y la miseria?. 

 

5. ¿Cuántas personas, de qué etnias y en qué territorios mueren por problemas de inanición en Colombia?. 

 

CUESTIONARIO A LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL (DPS) 
 

En el marco de las políticas, programas y proyectos implementados por el gobierno colombiano para 

combatir la pobreza y el hambre: 

 

1. ¿Cuánta es la población atendida por el Departamento para la Prosperidad Social y cómo ha sido su 

evolución entre 2000 y 2016?. 

 

2. ¿Cuántas personas salieron de la pobreza entre los años 2000 y 2016?. 

 

3. ¿Qué variables se tienen en cuenta para considerar que una familia o una persona ya no está en 

condiciones de pobreza o miseria?. 

 

4. ¿Cuál ha sido la inversión realizada por DPS (o la entidad que ejercía las mismas responsabilidades) entre 

2000 y 2016?. 

 

5. ¿Cuál es el enfoque diferenciador en la atención a la población pobre y con hambre que ha adoptado el 

Departamento para la Prosperidad Social?. 

 

CUESTIONARIO A LA DIRECTORA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR (ICBF) 
 

En el marco de las políticas, programas y proyectos implementados por el gobierno colombiano para 

combatir la pobreza y el hambre: 

 

1. ¿Cuáles son los niveles de pobreza infantil en Colombia y qué regiones son las más afectadas?. 
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2. ¿Existe una verdadera integración institucional para atender a niños de 0 a 5 años?. 

 

3. ¿Qué acciones toma el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar para disminuir los niveles de Bajo Peso 

al Nacer y cómo funciona la interacción para este tema con el Ministerio de Salud?. 

 

4. ¿Cuántos niños y niñas han muerto por hambre en Colombia en los últimos diez años?. 

 

5. ¿Cuáles son las metas que se tienen trazadas para la población infantil en el Plan Nacional de Desarrollo 

2014 – 2018? 

 
Horacio Serpa Uribe, Édison Delgado Ruiz, Guillermo García Realpe, Lidio Arturo García Turbay, Guillermo Antonio 

Santos Marín, Luis Fernando Duque García, Mario Alberto Fernández Alcocer, Viviane Aleyda Morales Hoyos, Álvaro 

Antonio Ashton Giraldo, Arleth Patricia Casado De López, Andrés Cristo Bustos y siguen firmas ilegibles. 

 

V 
 

CITACIONES DIFERENTES A DEBATES Ó 
AUDIENCIAS PREVIAMENTE CONVOCADAS POR EL CONGRESO 

 

Lectura y Consideración de la Renuncia presentada por el Señor Vicepresidente de la Republica 

de Colombia, Doctor German Vargas Lleras 

 

VI 
 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES 
 

VII 
 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRESIDENCIA 
 
 

El Presidente,               OSCAR MAURICIO LIZCANO ARANGO 
 

La Primera Vicepresidenta,    DAIRA DE JESÚS GALVÍS MÉNDEZ 
 

El Segundo Vicepresidente,    IVÁN LEÓNIDAS NAME VÁSQUEZ 
 

El Secretario General,      GREGORIO ELJACH PACHECO 
 


